
“NICANOR LARREA CONSTRUCTORES NLC CIA. LTDA.” 

Quito, 29 de Abril del 2.016. 

Señora 

Stephanie Patricia Aguirre Borja 

Presente,- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted, que mediante acto constitutivo se ha 

decidido elegirla para el cargo de PRESIDENTA EJECUTIVA de la compañía 

NICANOR LARREA CONSTRUCTORES NEC CIA. LTDA., por el periodo de 
TRES AÑOS, según lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Segundo de los Estatutos 

Sociales de la compañía. 

En caso de ausencia, falta o impedimento temporal del Gerente General Usted lo 

reemplazará en todas sus funciones inclusive la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones que le corresponden, constan en la escritura pública de constitución de 

la compañía celebrada el 26 de Abril del 2.016 otorgada ante el Doctor Diego Javier 

Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito y legalmente inscrita en el y 

Registro Mercantil del Cantón Quito el día 29 de Abril del 2.016.    

  

Atentam ente, 

IL FT 

a. irene ne Márgot Huaca Morillo 

/C.C. 171123883-9 
" GERENTE GENERAL 

Yo, Stephanie Patricia Aguirre Borja, acepto la elección del cargo de Presidenta 

Ejecutiva de la compañía para la cual he sido designada y prometo desempeñarlo fiel y 

legalmente. 

   

   

Quito, 29 de Abril del 2.016. 

SAS 
ANA ANN 
Sra. Stop hanie Patricia Aguirre Borja 

C.C, 170766169-8



  

TRÁMITE NÚMERO: 30530 

        * 768 2 66 XJOCRVBA 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 21155 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7397 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: NICANOR LARREA CONSTRUCTORES NLC CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| AGUIRRE BORJA STEPHANIE PATRICIA 
IDENTIFICACIÓN 1707661698 
CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 
PERIODO([Años): 3       
  

  

- 2. DATOS ADICIONALES: 

2 [ CONST: RM HH 1859 DEL 29/04/2016.- NOT. 10 DEL 26/04/2016 JNC 

  

  

ha Ec CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

ge LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

-EECHA DE EMS    ¡ÓN: QUITO, A 18 DÍA 2 DE MAYO DE 2016 

    

om ASÍ _ E 

DRA. J ANNA EUZASETA E CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019- amo-2015 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : - 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEE 
A 
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